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EN EL BIOBÍO

Reubicación de alumnos de escuelas
quemadas y refuerzo en transportes
marcarán inicio de marzo
Cecilia Bastías Jerez
cecilia.bastias@diarioconcepcion.cl

La llegada de personas a la ciudad

después de vacaciones, junto con
entradas diferidas a los distintos

establecimientos educacionales y
lugares laborales, implica para las
autoridades, en las diversas mate-
rias, una preparación puntual para
retomar el ritmo habitual que suele

palparse en las urbes hasta antes de

la primera quincena de enero.
En transportes, la labor es funda-

mental ya que implica la moviliza-
ción de los ciudadanos a los diversos

espacios donde se desarrollan. El
seremi (s) de Transportes y Teleco-
municaciones, Hugo Cautivo, infor-

mó que el inicio del año escolar 2026
activará un aumento progresivo en
la oferta de taxibuses y Biotrén en el

Gran Concepción.
"Como cada febrero, los diversos

equipos técnicos del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones
ya están trabajando en la prepara-
ción del denominado Plan Marzo,
cuyo fin es precisamente adaptar a
las ciudades al retorno progresivo
de sus niveles de movilidad normal",

explicó Cautivo.
Contemplando que las distintas

personas retoman sus actividades
en fechas que no necesariamente son
la misma en todos los casos, desde la

Seremi de Transportes se considera

Ministerios trabajan en planes especiales en vista de lo
que será el regreso a actividades rutinarias a partir de las
próximas semanas.

que el proceso de normalización en
el Gran Concepción será progresivo
y escalonado. "Por ello, el aumento
del tráfico se proyecta semana a se-
mana, sin escenarios críticos inme-

diatos", dijo el seremi (s).

Algunas acciones se encuentran
en fase de definición hasta la fecha,

y están destinadas a incrementar la
oferta de taxibuses y así como tam-

bién las frecuencias de Biotren y Cor-

to Laja. "Así como también, otros as-

pectos claves, destacando cambios
en la sincronización semafórica",
detalló Hugo Cautivo.

Educación
Para el 4 de marzo está estipulado

en el calendario escolar 2026 el inicio

de clases en la Región del Biobío, se-

gún establece el Ministerio de Edu-
cación.

En el caso de los territorios grave-

mente afectados por el megaincen-
dio de enero, la cartera contempla
medidas especiales. El seremi de
Educación, Carlos Benedetti, men-
cionó que "se está desarrollando un

trabajo mancomunado y coordi-
nado con los municipios de Penco
y Tomé, a través de sus respectivos
Daem para que el año escolar inicie
bajo las mejores condiciones".

La Escuela VIPLA y el Liceo Ríos
de Chile, comenzarán sus activi-
dades siendo acogidos en otros dos
establecimientos que no fueron si-
niestrados.

En el caso de la Escuela Punta
de Parra, Desafío Levantemos Chi-
le trabaja en la instalación de una
escuela modular. Lo anterior, en
coordinación con la Seremi de Edu-
cación y el municipio para lograr
disponer la escuela transitoria que
albergará a la comunidad educativa.
"Como se trata de la instalación de

una infraestructura, se proyecta un

retraso en el inicio de clases que lle-

varía a modificar el calendario para
asegurar la continuidad, trayectoria

educativa de los y las estudiantes",

explicó el seremi.
Otro importante cambio, será el

cambio en la legislación sobre el uso
de celulares en las escuelas, sobre lo

que Benedetti indicó que "regular el
uso de dispositivos electrónicos en
salas de clases no es una reacción
conservadora frente a la tecnología.

Es una decisión pedagógica orienta-

da a proteger el aprendizaje, la salud
mental y la convivencia, sin renun-
ciar a la innovación".

Con la entrada en vigencia de la
Ley 21.801 desde el inicio del año
escolar 2026 se marcará un cambio
relevante en la dinámica de las salas

de clases. "Se regula y restringe el uso

de dispositivos móviles electrónicos
en establecimientos que impartan
educación parvularia, básica y me-
dia", detalló Carlos Benedetti.

Cabe mencionar que se trata de

una normativa que modifica la Ley
General de Educación Nº 20.370 y
amplía el concepto de dispositivo
móvil más allá del teléfono celular,
incluyendo tablets, relojes inteligen-

tes y cualquier equipo que permita
efectuar telecomunicaciones o acce-
der a internet.

"La ley no elimina completamente
la presencia de celulares en los cole-

gios, sino que fija una regla general de
restricción con excepciones, las que
irán variando según las necesidades
del momento", expuso el secretario

regional ministerial de Educación.
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